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ASUNTO  Cúmplase lo resuelto por el superior  
  

 

De conformidad con el artículo 329 del Código General del Proceso, se ordena 

cumplir lo resuelto por el superior, Tribunal Administrativo de Antioquia, 

Magistrado Ponente Dr. RAFAEL DARIO RESTREPO QUIJANO, en providencia de 

segunda instancia del día 01 de julio de 2020, REVOCÓ la decisión proferida en 

audiencia inicial del día 14 de febrero de 2020 y en su lugar declara no probada 

la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva solicitada por la 

NACION – MINISTERIO DE DEFENSA  - POLICIA NACIONAL, por lo que dicha entidad 

continuará como sujeto pasivo dentro del presente proceso. 

 

Adicionalmente se tiene que en la audiencia inicial del 14 de febrero de 2020 se 

ordenó vincular a la USPEC, sin embargo, a la fecha no se ha realizado la 

notificación a esta entidad, por lo anterior por secretaria procédase de 

conformidad. 
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